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Barranquilla, tres (03) de febrero de 2021 

 

SEÑORES 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

(REPARTO)  

E.       S.      D.  

 

REFERENCIA:          DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO.   

RADICADO:               2020-00225 

DEMANDANTE:       LINN CAROLINA CASTILLA ROJAS. 

DEMANDADO:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D)  

 

ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES.  

 

PAOLA ANDREA VILLALBA FUENTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.140.880.989 expedida en Barranquilla, 

abogada titulada bajo las leyes del Estado Colombiano, portadora de la T.P. 326.426 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la señora 

MICHELLE AGUIRRE CORONADO, mayor de edad identificada con PA No AO862087 

de (EEUU), por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término 

establecido por su despacho, descorro traslado para la contestación de la demanda y 

presentación de excepciones en los siguientes términos:  

 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN.  

 

El pasado once (11) de diciembre de 2020, mi poderdante se notificó personalmente 

respecto del contenido del auto de fecha veintinueve (29) de octubre de 2020, mediante 

el cual se admite la demanda que nos ocupa, por consiguiente, los términos empezaron 

a correr a partir del día catorce (14) de diciembre de 2020 en virtud del Decreto 806 de 

2020.  En consecuencia, la contestación y presentación de excepciones se presenta 

dentro de la oportunidad procesal.  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

A continuación, me permito dar respuesta en su orden a cada uno de los hechos 

expuestos por la accionante, así: 

 

PRIMERO. No es cierto. No existió una sociedad marital de hecho entre la señora LINN 

CAROLINA CASTILLA ROJAS y el señor ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.), 
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teniendo en cuenta que nunca se perfeccionaron los requisitos sustanciales de una 

comunidad de vida permanente y singular (estabilidad, continuidad o perseverancia en 

la cohabitación), y la respectiva notoriedad natural que dicho vínculo requiere. Señor 

Juez, tenga en cuenta que la demandante no aportó su registro civil de nacimiento 

donde demuestre su estado de civil de soltera, razón por la cual no nos consta lo que 

manifiesta que no “tenía impedimento legal para conformar una sociedad marital de 

hecho”. La señora LIN CAROLINA CASTILLA ROJAS tenía dos hijos cuando conoció al 

finado, razón por la cual tampoco nos consta si tenía una unión marital de hecho 

conformada con el padre de sus hijos o un vinculo matrimonial.  

 

SEGUNDO. No es cierto. Entre los señores LINN CAROLINA CASTILLA ROJAS y ALONSO 

AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.) si bien es cierto existía una “relación amorosa tipo 

noviazgo”, éstos no ejercieron una convivencia bajo el mismo techo de forma 

permanente como lo manifiesta la demandante.  

 

Se puede afirmar, que dicho vínculo no demostró en ningún momento el verdadero 

desarrollo de una familia ni la configuración de esta, nunca fueron evidenciados 

sentimientos y acciones mutuas de unión, esfuerzo, trabajo, respeto, tanto así que 

socialmente NO existieron comportamientos de “marido” y “mujer” que indicasen ese 

ánimo inocultable de formar una familia como presuntuosamente lo afirma la 

accionante.  

 

Respecto a la afirmación de la demandante sobre la supuesta “distribución de gastos”, 

manifiesto que es totalmente falso. Teniendo en cuenta que, lo que se relata a 

continuación, mi poderdante MICHELLE AGUIRRE (hija de del Sr. ALONSO) se 

encontraba fuera del país, sin la posibilidad de regresar a Colombia por encontrarse en 

el proceso de obtención de residencia por asilo político, y así mismo ALONSO JR 

AGUIRRE quien a la fecha sigue siendo menor de edad, por consiguiente, el causante 

decidió otorgarle poder general a su hermana DORIS AGUIRRE PACHECO, con la 

finalidad de facultar a esta para gestionar todos sus negocios y celebrar todos los actos 

en los que tuviese interés, ante la imposibilidad de valerse por sí mismo teniendo en 

cuenta que adolecía ELA (Esclerosis lateral amiotrófica). Valga decir su señoría que, de 

las cuentas de ahorro del causante, únicamente fueron pagados gastos propios de su 

subsistencia, los cuales se solventaron con recursos propios e ingresos laborales 

exclusivos del señor AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.), percibidos por su calidad de socio 

y empleado de la empresa familiar Transportes Urbanos de Pasajeros Barranquilla 

Ltda. Sigla Transurbar Ltda.  

 

Señor juez, es evidente que, ante la ausencia de una pareja estable y al detrimento de su 

salud, el señor ALONSO AGUIRRE (Q.E.P.D.) confió sus finanzas y gastos personales a su 
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hermana DORIS AGUIRRE, quien hasta el último día de su vida fue la única persona 

facultada para manejar los recursos económicos, y representarlo ante cualquier 

persona natural o jurídica, de orden privado o público, sin limitación de cuantía, 

siempre que los actos fueren beneficiosos para su hermano. (VER PRUEBA NO. 6). 

 

A su vez su señoría, en todas las reuniones familiares y fechas importantes, no se 

evidencia la asistencia de la demandante, tal como se puede observar en el bautizo del 

niño SEBASTIAN COTES JUDEX, celebrado el 21 de junio de 2015, donde se evidencia 

que la demandante no estuvo.  (VER PRUEBA No. 15, 16). 

 

Como también, en la celebración de las navidades del año 2016 y 2017, fecha que el 

señor ALONSO AGUIRRE PACHECO, festejó al lado de su hermana DORIS AGUIRRE y su 

hijo ALONSO AGUIRRE JR., tal como consta en la (VER PRUEBA No. 15,16). 

 

A su vez podemos observar en la declaración jurada del señor ADONIS JOSÉ DIAZ 

GALUE, quien fue empleado domestico de la señora DORIS AGUIRRE desde el 26 de 

agosto de 2016 hasta el 21 de diciembre de 2018, quien manifiesta que el señor 

ALONSO AGUIRRE (Q.E.P.D.) celebró la navidad del año 2016 y 2017 en la casa de su 

hermana en el barrio el GOLF, reunión a la cual asistió con su hijo ALONSO AGUIRRE JR. 

pero no con la señora LINN CAROLINA CASTILLA. Del mismo modo el día siete (07) de 

diciembre de 2018, (celebración día de “velitas” en la ciudad de Barranquilla), el señor 

ADONIS DIAZ observó que el señor ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.), llegó solo 

en su carro, y enfatizó que para ese momento tenía dificultades para caminar.  (VER 

PRUEBA No. 18). 

 

Otro evento social de suma importancia para la familia fue el grado de su hermana 

AURA AGUIRRE DE LA HOZ, celebrado el día cinco (05) enero de 2018, donde se 

observa en el registro fotográfico aportado ene l acápite de pruebas que el finado asistió 

sin la compañía alguna pareja sentimental. (VER PRUEBA No. 16).  

 

Con relación a lo manifestado por la señora LINN CASTILLA en cuanto a que el señor 

ALONSO AGUIRRE (Q.E.P.D.) cubría gastos de ella, se puede observar que, en el acervo 

probatorio aportado en la demanda, no indica cuales gastos y/o inversiones realizaban 

en conjunto (proyecto de vivienda, gastos personales, vehículo, etc.), razón por la cual 

no debería ser tenida en cuenta dicha afirmación.  Me permito aportar certificación a 

través de la cual el señor ERNESTO ANILLO BUELVAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.178.873 y, T.P. No. 152.106 – T, quien era el contador  del señor 

ALONSO AGUIRRE (Q.E.P.D.),  manifiesta que durante el periodo de tiempo 

comprendido entre Junio de 2019 hasta la fecha del deceso del finado, en los registros 

contables no hubieron pagos para gastos y/u obligaciones a nombre dela señora LINN 
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CAROLINA, y solo se realizaban pagos relacionados con su subsistencia, tales como 

como gastos de arrendamiento,  alimentación, medicinas, cuota manutención para su 

hijo ALONSO AGUIRRE JR.(el cual vive en los Estados Unidos). (VER PRUEBA No. 19).   

 

TERCERO. Es parcialmente cierto. El señor AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.) sí fue 

diagnosticado con la enfermedad ELA (esclerosis lateral amiotrófica), no obstante, me 

permito señalar que la señora CASTILLA ROJAS está actuando con temeridad al afirmar 

fechas no acordes a la realidad, esto, con el ánimo de inducir a error a Usted Señor Juez, 

pues el causante vivió en los Estados Unidos hasta el día catorce (14) de Diciembre del 

año 2014 y al momento de su regreso a Colombia, este, estableció convivencia con su 

hermana la señora DORIS AGUIRRE.  

 

Señor Juez, la accionante CASTILLA ROJAS se limitó a mencionar a grandes rasgos los 

extremos temporales de la supuesta convivencia, es decir cinco (05) de enero 2015 

hasta el dieciséis (16) de junio de 2020, sin embargo, no precisó ni aportó prueba 

siquiera sumaria de su convivencia permanente durante el tiempo descrito. Si bien es 

cierto, la demandante aporta un contrato de arrendamiento suscrito el día diez (10) de 

septiembre de 2018, guarda absoluto silencio respecto del tiempo anterior a la 

suscripción de dicho instrumento, no emitiendo un pronunciamiento expreso y 

concreto en los hechos relatados y además obviando que en su calidad de parte 

demandante es quien debe aportar la carga probatoria, teniendo en cuenta que esta 

facultad incumbe a quien alega los hechos en el proceso de la referencia.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, me permito señalar la línea de tiempo y domicilios 

en los cuales se conoce con certeza residió el señor Alonso Aguirre, sin compañía de la 

demandante, lo cual se relata a continuación de la siguiente forma:  

 

El señor AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.) regresó a Colombia el día catorce (14) de 

diciembre de 2014 y estuvo hasta el día 21 de diciembre de 2014 conviviendo con su 

hermana DORIS AGUIRRE PACHECO, en un inmueble que era de propiedad de esta 

última, ubicado en Playa Mendoza jurisdicción del municipio de Tubará- Atlántico, 

luego el señor ALONSO y la señora DORIS vivieron con su madre la señora MARGOTH 

PACHECO en el inmueble ubicado en la calle 92 # 46-28 Barrio El Poblado en la ciudad 

de Barranquilla hasta la segunda semana del mes de marzo del año 2015 puesto que 

para esta última fecha ocurrió un insuceso familiar, en el que fallece el padre de los dos 

hijos de su hermana DORIS AGUIRRE, por dicha razón el señor ALONGO AGUIRRE 

(Q.E.P.D.) decide vivir, ser compañía y apoyo económico de  la señora DORIS y sus 

sobrinos NATALIA COTES Y JOSÉ JORGE COTES en el inmueble ubicado en la carrera 

59B #81-175 Barrio El Golf en la ciudad de Barranquilla, hasta finales del año en 

comento, lugares en donde valga decir nunca vivió la señora LINN CASTILLA.  
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En una temporada del año 2016, el difunto decide convivir nuevamente en la casa de su 

madre, Señora MARGOTH PACHECO, inmueble ubicado en la calle 92 # 46-28 Barrio El 

Poblado en la ciudad de Barranquilla, y luego vivió tres meses en las instalaciones de 

una de las empresas familiares TRANSURBAR LTDA, ubicada en la calle 63 # 15f-57 en 

el municipio de Soledad- Atlántico, compañía de la cual ostentaba la calidad de socio y 

empleado.  

 

Posteriormente, el difunto vivió parte del año 2016 hasta mediados del 2018 en el 

Edificio CRANSTON, inmueble ubicado en la carrera 64 # 96-08 apartamento 4E en la 

ciudad de Barranquilla, y a partir del 10 de septiembre del 2018, el señor ALONSO 

AGUIRRE (Q.E.P.D.) se mudó al Conjunto Palmeras del Parque, ubicado en la Carrera 

72° No. 91 A- 100 apartamento 212, en la ciudad de Barranquilla - Atlántico, lugar que 

fue su último domicilio y en el que vivió solo, con la atención de empleadas domésticas. 

Valga decir que la señora LINN CASTILLA, lo visitaba frecuentemente teniendo en 

cuenta que ella fue su vecina, y residía en el mismo Conjunto Residencial, pero en el 

apartamento No. 523 con su señora madre y sus dos hijos menores, sin embargo, no 

convivieron bajo el mismo techo en el inmueble arrendado por el difunto.  

 

También es parcialmente cierto que la señora CASTILLA ROJAS acompañó al finado a 

todas sus citas médicas y terapias, ya que, si bien es cierto, esta estuvo presente en parte 

de su proceso, la señora DORIS AGUIRRE hermana del señor ALONSO AGUIRRE 

(Q.E.P.D.) era quien conocía de fondo el tratamiento desde el principio de la 

enfermedad, esta última estuvo, estuvo presente durante su padecimiento de salud, 

acompañándolo en múltiples ocasiones a sus citas médicas y a su vez en su domicilio 

cuando este recibía atención domiciliaria. Como prueba de lo inmediatamente 

manifestado, se puede evidenciar en las historias clínicas que se aportan en el acápite 

de pruebas, los viajes a Bogotá que efectuaron al Hospital Universitario Fundación 

Santa Fe de Bogotá, hi, las ordenes medicas emitidas por los diferentes especialistas en 

salud, pruebas que no fueron aportadas por la demandante de forma detallada, debido 

a que esta no contaba con la documentación completa de su tratamiento. (VER PRUEBA 

No 12, 13, 14). 

 

Señor Juez, para continuar probando la no existencia de una comunidad de vida entre 

el finado y la accionante, me permito aportar declaración jurada hecha por la señora 

KATIA MARÍA AGAMEZ GUTIÉRREZ, empleada doméstica que laboró durante los meses 

de marzo y mayo del año 2020 para el señor AGUIRRE PACHECO(Q.E.P.D.), a través del 

cual afirma que la señora LINN CAROLINA CASTILLA no vivía en el apartamento del 

señor ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.). (VER PRUEBA No. 17). 
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CUARTO. No me consta, puesto que no tengo certeza de la veracidad de dichos hechos 

relatados por la accionante. A su vez me permito manifestar que la señora MICHELLE 

AGUIRRE, como hija del causante desconocía que la señora CASTILLA capturaba fotos 

y videos de su señor padre en el estado que se encontraba, puesto que para este 

emocionalmente era muy fuerte sentirse retratado en esas condiciones, por lo que se 

evidencia una violación a la privacidad del finado.  

 

QUINTO. No me consta. Durante el tiempo que manifiesta la demandante sostuvo una 

presunta “unión” con el señor AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.), no existió manifestación 

de construcción de un proyecto entre sí, tampoco esa “notoriedad” que afirma la 

accionante, teniendo en cuenta que la familia, amigos, y allegados del señor ALONSO 

AGUIRRE (Q.E.P.D.) si conocían a la señora LINN CAROLINA, solo la llegaron a tratar 

como una “amiga cercana”, y desde el año 2018 la conocían como su vecina y novia, ya 

que esta se domiciliaba en el Conjunto Palmeras del Parque en el apto 523 con su 

progenitora y sus dos hijos menores de edad. Me permito resaltar que el finado, nunca 

demostró el ánimo de constituir una relación formal, ni manifestaba el hecho de estar 

en alguna con la señora Castilla.   

 

Si bien es cierto existieron viajes a diferentes lugares, lo cual es totalmente normal en 

todo tipo de relación amorosa, dicha situación, no configura una comunidad de vida, ni 

indica la existencia de la permanencia y estabilidad en una relación, como 

aparentemente lo quiere hacer ver la accionante. 

 

SEXTO. Es parcialmente cierto. Es verdad que el señor ALONSO AGUIRRE (Q.E.P.D.) 

consciente del avance de la enfermedad degenerativa que lo aquejaba, intranquilo por 

su seguridad económica y la de su hijo menor de edad ALONSO JR.., así como por el 

correcto desarrollo de sus negocios y por el manejo transparente de sus finanzas, 

decidió bajo su propio criterio facultar y autorizar a su hermana y familiar más cercano 

DORIS AGUIRRE, mediante un poder general suscrito el día veintisiete (27) de mayo de 

2019 ante la Notaría Quinta de Círculo de Barranquilla, para “ejecutar y celebrar en su 

nombre todos los actos y toda clase de contratos que el poderdante tuviese interés; me 

permito aclarar que en ningún momento lo anterior fue incitado por la señora 

CASTILLA ROJAS, así como esta lo manifiesta en el hecho que nos ocupa.  

 

Valga decir que, no existen procesos judiciales en los que la señora LINN CAROLINA y 

el señor ALONSO AGUIRRE tengan intereses en común, y mucho menos la demandante 

ejercía “control” respecto de las actuaciones desempeñadas por la señora DORIS 

AGUIRRE, quien al otorgarse el poder general tenía amplias facultades, sin limitaciones 

de cuantía, para actuar de buena fe en favor de sus sobrinos y del mandato 

encomendado por su hermano.  
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Con lo anteriormente expuesto, es notaria la relación de confianza que tenía el finado 

con su hermana DORIS AGUIRRE que le otorgó dicho poder general para que atendiera 

cualquier situación legal, financiera, y civil en nombre de él.  

Señor Juez, si la señora LINN CASTILLA tenía un supuesto vínculo más allá de un 

noviazgo con el señor ALONSO AGUIRRE (Q.E.P.D.), porque este último le otorga el 

referenciado poder general a su hermana y no a la demandante. 

Del mismo modo, puede observarse que, en el poder general otorgado en mayo de 2019, 

le fue solicitado como un favor a la señora LINN CAROLINA que firmara a ruego por el 

señor ALONSO, quien a la fecha se encontraba imposibilitado para firmar debido al 

avanzado estado de su enfermedad, a su vez, me permito resaltar los siguientes 

generales de ley del causante que reposan en el encabezado del poder, de las cuales 

tiene pleno conocimiento la accionante:  

 

“Varón, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.724.992 expedida en Candelaria, domiciliado y residente en 

Barranquilla, de estado civil soltero sin unión marital de hecho” 

Me permito resaltar, que de forma inequívoca clara y expresa manifiesta el finado que “es 

de estado civil soltero, sin unión marital de hecho”, documento en el que también la señora 

Castilla Rojas indica que es de estado civil “soltera”, y firma a ruego dicho poder, 

conociendo así en su totalidad el contenido del mismo.  

Señor Juez, si lo que la señora Linn Carolina afirma fehacientemente fuese verdadero, 

no se logra comprender como el señor Aguirre Pacheco, optó por conceder el 

referenciado poder a su hermana y no a su supuesta pareja, quien, ostentado dicha 

calidad, era quien debía tener las facultades de administrar en conjunto lo que 

presuntamente también había construido con el señor Aguirre Pacheco.  

 

SÉPTIMO. Es parcialmente cierto. En primera instancia, nunca existió vida común como 

pareja, por lo cual este hecho no es cierto. Por otro lado, es cierto que la señora LINN 

CAROLINA y el señor AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.) nunca procrearon hijos. 

 

OCTAVO. No es cierto. Al no configurarse los requisitos para la declaración de la unión 

marital de hecho perseguida, tampoco habría lugar a la existencia de la sociedad 

patrimonial, puesto que ésta última está supeditada a la existencia de la primera. Del 

mismo modo, es incorrecto pretender la declaratoria de bienes sociales a favor de la 

demandante, pues los bienes relacionados fueron adquiridos por el finado gracias a su 

trabajo individual, y por el empuje, dedicación, esfuerzo y trabajo llevados por la 

sagacidad para los negocios de la familia AGUIRRE PACHECO.  
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Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia C-131 de 2018, 

manifestó lo siguiente: “La sociedad patrimonial irradia sus efectos solamente en el plano 

económico y deriva, en primer lugar, de la existencia de una unión marital de hecho y, en 

segundo término, de que, como consecuencia del trabajo, ayuda y socorro mutuo de los 

compañeros permanentes, se haya consolidado un “patrimonio o capital” común.” 

 

Sea la oportunidad para señalar que, en caso de declararse la unión marital de hecho, 

las dos (2) acciones obtenidas en la empresa familiar Transportes Urbanos de Pasajeros 

Barranquilla Limitada sigla TRANSURBAR LTDA, fueron cedidas desde el año 1994 por 

el señor Alonso Pacheco Carvajal (Q.E.P.D.), padre del causante. Lo anterior, consta en 

el certificado emitido por dicha empresa el día quince (15) de diciembre de 2020 y la 

Escritura Pública suscrita en el año 1994, documento aportado en el acápite probatorio. 

Por tal razón, se entiende que fueron adquiridas con anterioridad a la configuración de 

la supuesta unión marital de hecho y no podrán entenderse bajo ningún entendido 

como un bien social. (VER PRUEBA No. 8). 

 

NOVENO. No me consta. En cuanto al referido hecho su Señoría, no tengo conocimiento 

alguno o certeza de lo afirmado y en el acervo probatorio no hay prueba que de fe de 

esto. 

 

DÉCIMO. Es cierto. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Es cierto.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Es cierto. 

 

DÉCIMO TERCERO. No es un hecho, es una manifestación del demandante.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Mis representadas a través de la presente actuación, y por medio de la suscrita se 

oponen en forma completa y concreta a las pretensiones incoadas por la accionante, 

toda vez que se demostrará dentro del trámite procesal la inexistencia de la unión 

marital de hecho entre CASTILLA ROJAS y AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D) 

En primera instancia, me permito reiterar que en el evento de existir una “relación 

amorosa tipo noviazgo “entre los señores LINN CAROLINA CASTILLA ROJAS y ALONSO 

AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.), dicho vínculo, no puede ser considerado una unión 

marital de hecho como la accionante de forma engañosa quiere mostrarnos, sin ser ni 
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siquiera probada algo fundamental como la permanencia, ya que dicha relación nunca 

mutó a una cohabitación permanente demostrable en la que se estableciera 

concretamente una familia de hecho.  

La Sala de Casación Civil de La Corte Suprema de Justicia en Sentencia CSJ SC de 12 de 

diciembre de 2011, recordó los elementos para que se declare la existencia de dicha 

unión: A) Comunidad de vida; B) Singularidad; C) Permanencia; D) Inexistencia de 

impedimentos; E) Convivencia ininterrumpida.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, manifiesto que dichos elementos no se configuraron 

entre la señora CASTILLA ROJAS y el finado, ya que, en primer lugar, no hay prueba 

siquiera sumaria de que existió una comunidad de vida, residencia y cohabitación entre 

ellos; y mucho menos una convivencia ininterrumpida y permanente, por lo menos 

durante el tiempo que alega la accionante.  

Atendiendo la postura de la Honorable Corte, no basta con que una persona viva con 

otra bajo un mismo techo (situación que en esta presunta unión ni siquiera se 

configuró), compartiendo la misma mesa, brindarse ayudas y cuidarse mutuamente 

para determinar que existe o existió una UNIÓN MARITAL DE HECHO, además de estas, 

son necesarios otros elementos fundamentales ya dichos, los cuales dentro de la 

relación que sostuvieron la demandante y el señor AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.) no 

fueron materializados. 

En consideración a la pretensión de liquidación de la supuesta sociedad patrimonial, 

resalto que, al no configurarse los requisitos para la declaración de la unión marital de 

hecho perseguida, tampoco habría lugar a la existencia de la sociedad patrimonial, 

puesto que ésta última está supeditada a la existencia de la primera. Del mismo modo, 

es incorrecto pretender la declaratoria de bienes sociales a favor de la demandante, 

pues los bienes relacionados fueron adquiridos por el finado gracias a su trabajo 

individual, y por el empuje, dedicación, esfuerzo y trabajo llevados por la sagacidad 

para los negocios de la familia AGUIRRE PACHECO.  

Señor juez, solicito se sirva condenar a la demandante a pagar las costas y gastos del 

proceso.   

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS. 

No obstante, se dispone la posibilidad de recurrir la decisión de pruebas en el momento 

en que se decretan, me anticipo a solicitar al despacho se sirva tener en cuenta lo 

siguiente:  
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● Con relación al material fotográfico aportado como prueba en la demanda visibles a 

folios 8 al 28, las cuales repitió desde el folio 102 al 122, me permito manifestar que  

de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T930A del 

2013: “El valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su 

autenticidad formal, sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa la 

realidad de los hechos que se deducen o atribuyen, y no otros diferentes, posiblemente 

variados por el tiempo, el lugar o el cambio de posición, lo que, como se indicó, obliga 

al juzgador a valerse de otros medios probatorios y a apreciar razonadamente el 

conjunto.”  

En otras palabras, las fotografías por sí solas no acreditan que la imagen capturada 

corresponda a los hechos que pretenden probarse a través de ellas y que debe tenerse 

certeza de la fecha y lugar en que se tomó la imagen, correspondiéndole al juez efectuar 

su cotejo con testimonios, documentos u otros medios probatorios, sin embargo, se 

resalta que en las fotografías aportadas, la demandante no identificó de forma clara el 

tiempo, modo, y lugar en el que dichas imágenes supuestamente acaecieron en los 

extremos temporales desde el cinco (5) de enero de 2015 al dieciséis (16) de junio de 

2020  alegados por la accionante.  

● Con respecto a la declaración jurada rendida por la señora LINN CAROLINA 

CASTILLA ROJAS, de fecha 2 de julio de 2020 suscrita en la Notaría Quinta de 

Barranquilla, manifestando bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

“Conviví en unión marital de hecho, bajo el mismo techo, lecho y de manera permanente e 

ininterrumpida desde el día 05 del mes de enero de 2015, con el finado señor: ALONSO 

AGUIRRE PACHECO, (Q.E.P.D.), identificado en vida con C.C. No 3.724.992 expedida en 

Barranquilla, hasta el día de su fallecimiento ocurrido el día 16 de junio de 2020, de quien 

dependía económicamente en todos los aspectos y necesidades, y de dicha unión no 

procreamos hijos.” 

● Con relación a la declaración jurada rendida por las señoras ANGELICA MARIA 

ROJAS SAURIT y MERLY FABIOLA PERALTA MOLINA, de fecha dos (02) de julio de 

2020 suscrita en la Notaría Quinta de Barranquilla, manifestando bajo la gravedad 

del juramento lo siguiente:  

“En calidad de tía y amiga, conocimos de vista, trato y comunicación, de toda la 

vida y durante más de treinta (30) años, respectivamente, al finado señor de 

nombre ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.), identificado en vida con C.C. No 

3.724.992 expedida en Barranquilla, de quien nos consta y damos fe que convivía 

en unión marital de hecho, bajo el mismo techo, lecho, mesa y de manera 

permanente desde el día 05 del mes de enero del año 2015, con la señora LINN 

CAROLINA CASTILLA ROJAS, colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 
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número 1.140.816.438 expedida en Barranquilla, hasta el día del fallecimiento del 

señor ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D), ocurrida el 16 de junio del año 2020, 

y es de anotar que la señora LINN CAROLINA CASTILLA ROJAS, dependía 

económicamente en todos los aspectos y necesidades de su finado compañero 

marital ALONSO AGUIRRE PACHECO.  

De las anteriores declaraciones juradas rendidas por las señoras CASTILLA 

ROJAS, ROJAS SAURIT, PERALTA MOLINA y por la misma demandante LINN 

CAROLINA, no concuerda la información de la supuesta dependencia económica, 

pues la accionante alega en el hecho segundo que compartía con el señor 

AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D.) “todos los gastos del hogar y se brindaban ayuda 

económica permanente”.  

● En cuanto a los documentos aportados como pruebas visibles en el folio 60 del 

informativo, mal denominados por la accionante “facturas de alquiler y compra de 

silla de ruedas” señalo que no cumplen con los requisitos del artículo 774 del Código 

de Comercio para que sean considerados facturas, razón por la cual este documento 

carece de validez legal.  

Tenga en cuenta que debe estar claro y expreso quien expide el documento y quien lo 

recibe, información que no se detalla en los documentos aportados, los cuales pudieron 

ser suscritos por cualquier persona en cualquier tiempo.  

● Con relación a la factura de venta  No C-0020831 de fecha 05 de diciembre de 2019, 

en la cual consta la adquisición por parte del señor ALONSO AGUIRRE PACHECO de 

“un anillo corriente guaca 18 quilates” me permito aclarar que para la fecha, el 

difunto se encontraba afectado por parálisis de las extremidades superiores e 

inferiores y disartria (Dificultad para articular sonidos  y palabras causada por una 

parálisis), tal como consta en la epicrisis emitida el día veintidós (22) de noviembre 

de 2019, aportada por la misma accionante visible a folio 81, por tanto resulta 

imposible que el causante hubiese adquirido personalmente dicho producto 

encontrándose con el referido deterioro en su estado de salud. 

  

● En cuanto a las pruebas aportadas a folio 63 y 64 denominadas “factura de compra 

lavadora y formato de venta electrodoméstico celular Samsung J4”, me permito 

señalar que dichos documentos no son una prueba conducente, puesto que su 

concepto es la simple compra de un electrodoméstico y un celular por parte de ella 

misma, y no guarda relación alguna con lo que intenta probar.  

 

● En cuanto a los documentos aportados a folio 61 y 62 denominadas “Formato 

transaccional Bancolombia”, manifiesto que no son prueba conducente, ya que no 

indica nada en cuanto a la existencia de la supuesta unión marital de hecho 
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perseguida por la demandante. En cuanto a las órdenes médicas y de cobro, 

fórmulas médicas, y registros de tratamientos emitidos por las distintas IPS´s que 

prestaban servicios de salud al señor AGUIRRE PACHECO aportadas por la 

demandante a folios 78 al 91, me permito señalar que dichos documentos no son 

prueba conducente, pertinente y útil, ya que solo son el reflejo de las atenciones 

médicas recibidas por el finado, en las cuales no figura la señora CASTILLA ROJAS.  

 

● En las pruebas testimoniales solicitadas por la demandante, se observa que solicita 

el testimonio de MERLY FABIOLA PERALTA MOLINA, MARLIS PIMIENTA 

PIMIENTA, ANGELICA MARIA ROJAS SAURIT, JOAQUIN MARIO FREILE BALLESTAS, 

EDGARDO BERMUDEZ MARTINEZ y SARA VILLANUEVA. Sin embargo, no anuncia 

concretamente los hechos objeto de prueba, desconociendo lo dispuesto por el 

Artículo 212° del Código General del Proceso.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

Estando dentro del término legal presento EXCEPCIONES DE MÉRITO a la demanda 

fundamentando las mismas en los hechos ya señalados, la norma comercial y las 

pruebas respectivas que se solicitarán en el acápite correspondiente, sin que implique 

aceptación de alguna índole, en ejercicio del derecho de defensa y contradicción, me 

permito proponer las siguientes excepciones de mérito: 

 

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS QUE 

CONDUZCAN A LA DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO.  

Verificados y probados los hechos, solicito al Despacho declarar próspera la excepción 

de inexistencia de elementos fácticos y jurídicos que demuestren la declaratoria de 

existencia de unión marital de hecho entre la señora CASTILLA ROJAS y el señor 

AGUIRRE PACHECO (Q.E.P.D), por el incumplimiento de los requisitos propios para su 

declaratoria, los cuales son A) Comunidad de vida; B) Singularidad; C) Permanencia; D) 

Inexistencia de impedimentos; E) Convivencia interrumpida.” 

Lo que conlleva a que la declaración de las pretensiones de la accionante no estén 

llamadas a prosperar.  

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA.  

Tenga en cuenta señor juez que, la señora LINN CAROLINA CASTILLA ROJAS, no se 

encuentra legitimada para iniciar la presente acción judicial, por cuanto no cumple con 

los requisitos señalados en los Artículos 1° y 2|° de la Ley 54 de 1990, pues entre la 
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demandante y el finado no existió una comunidad de vida permanente y singular, 

durante un lapso no inferior a dos años.  

3. TEMERIDAD Y MALA FE.  

La señora CASTILLA ROJAS, al manifestar incansablemente en el contenido de la 

demanda que nos ocupa que ejerció convivencia permanente con el causante desde el 

cinco (05) de enero de 2015 al dieciséis (16) de junio de 2020, demuestra actuar con 

temeridad al afirmar fechas no acordes a la realidad, esto, con el ánimo de inducir a 

error a Usted Señor Juez, pues el causante vivió en los Estados Unidos hasta el día 

catorce (14) de Diciembre del año 2014, razón por la cual es ilógico pensar que el día 

cinco (05) de enero de 2015, transcurridos tan solo quince (15) días de su llegada al 

país, siendo completamente desconocidos hubiesen iniciado un noviazgo, y mucho 

menos establecido una convivencia permanente bajo el mismo techo.  

Señor Juez, la accionante CASTILLA ROJAS se limitó a mencionar a grandes rasgos los 

extremos temporales de la supuesta convivencia, es decir cinco (05) de enero 2015 

hasta el dieciséis (16) de junio de 2020, sin embargo, no precisó ni aportó prueba 

siquiera sumaria de su convivencia permanente durante el tiempo descrito. Si bien es 

cierto, la demandante aporta un contrato de arrendamiento suscrito el día diez (10) de 

septiembre de 2018, guarda absoluto silencio respecto del tiempo anterior a la 

suscripción de dicho instrumento, no emitiendo un pronunciamiento expreso y 

concreto en los hechos relatados.  

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

Sírvase señor juez declarar de oficio probadas los hechos que constituyen una 

excepción y reconocerlos oficiosamente en sentencia, conforme lo prevé el inciso 

primero del artículo 282 del C.G.P.   

 

PRUEBAS 

Respetuosamente solicito señor Juez, con fundamento en el artículo 164, 165 y 

siguientes del código general del proceso, se sirva aceptar, decretar y practicar las 

pruebas que a continuación relaciono: 

DE CARÁCTER DOCUMENTAL EN PODER DE LA DEMANDADA: 

1. Certificado de nacimiento Alonso Aguirre Jr. 

2. Registro civil de nacimiento Michelle Aguirre Coronado. 

3. Registro civil de nacimiento José Guillermo Aguirre Orozco. 

4. Pasaporte Sr. Alonso Aguirre Pacheco (Q.E.P.D.), a través del cual se evidencia su 

entrada al país el catorce (14) de diciembre de 2014.  
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5. Pasaportes Alonso Aguirre Jr. Y su madre Diana María Aguirre, a través de los 

cuales se evidencian sus múltiples ingresos al país.  

6. Poder general otorgado por el señor Alonso Aguirre Pacheco (Q.E.P.D.) a su 

hermana Doris Aguirre Pacheco. 

7. Acuerdo de unidad de mediación familiar Alonso Aguirre Jr., a través del cual se 

evidencia la manutención acordada entre el señor Alonso Aguirre (Q.E.P.D.) y la 

señora Diana María Aguirre.  

8. Certificado expedido por Transurbar Ltda., a través del cual se evidencia la 

calidad de socio del Alonso Aguirre Pacheco (Q.E.P.D.) desde el año 1994.  

9. Factura emitida el treinta (30) de octubre de 2016 por Muebles Jamar, a través 

de la cual se evidencia la compra del señor Alonso Aguirre (Q.E.P.D.) de 

productos para el hogar y los cuales son despachados en el domicilio de su 

señora madre Margoth Pacheco.  

10. Facturas de servicios públicos domiciliarios (Claro hogar y Triple AAA), a través 

de los cuales se evidencia el domicilio del señor Alonso Aguirre (Q.E.P.D.) en los 

años 2017 y 2018 en el edificio Cranston.  

11. Tiquetes aéreos a Bogotá del señor Alonso Aguirre(Q.E.P.D.). y Doris Aguirre ida 

a cita médica.  

12. Epicrisis emitida por el Hospital Universitario Fundación Santa Fe de Bogotá, a 

través de la cual se evidencia la atención recibida por el profesional de la salud 

Dr. Hernán Bayona al señor Alonso Aguirre, cita a la que fue acompañado por su 

hermana Doris Aguirre Pacheco.  

13. Historia Clínica emitida por la Clínica Porto Azul, a través de la cual se evidencia 

la atención por urgencias recibida por el señor Alonso Aguirre el nueve (09) de 

octubre de 2018, atención a la que fue acompañado por su hermana la señora 

Doris Aguirre.  

14. Documentación medica variada emitida por diferentes especialistas en salud 

que trataron al finado durante el desarrollo de su enfermedad.  

15. Fotografías capturadas del señor Alonso Aguirre y Alonso Aguirre Jr., a través de 

las cuales se evidencian múltiples visitas del menor a su padre y su estancia en 

los inmuebles en los que vivió el señor Aguirre Pacheco (Q.E.P.D.) 

16. Fotografías capturadas en diferentes eventos familiares en los que departe el 

señor Alonso Aguirre con sus seres cercanos dentro de los extremos temporales 

que nos ocupan.  

17. Declaración jurada emitida por la Notaria Novena del Circulo de Barranquilla 

presentada por la testigo señora Katia María Agamez Gutiérrez, quien laboró 

como empleada doméstica y acompañante del señor Alonso Aguirre (Q.E.P.D.).  
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18. Certificado ERNESTO ANILLO CONTADOR PUBLICO, donde indica el origen de 

ingresos y gastos que tenía el señor ALONSO AGUIRRE PACHECO, el cual 

manifiesta que no hubo pagos de gastos y/u obligaciones de la demandante.  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

C.G.P Art. 198: “Interrogatorios de partes. El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, 

ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos relacionados con 

el proceso”.  

1. Solicito al despacho citar y hacer comparecer a la señora LINN CAROLINA 

CASTILLA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.140.816.438 de 

Valledupar, quien se podrá notificar en la dirección que se encuentra en el 

acápite de las notificaciones, correo electrónico: coccolesale@hotmail.com, para 

que absuelva cuestionario que haré personalmente en audiencia pública. 

 

2. Solicito al despacho citar y hacer comparecer a la señora MICHELLE AGUIRRE 

CORONADO, identificada con PA No. AO862087 de (EEUU), quien se podrá 

notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las notificaciones, 

correo electrónico: michelle.aguirre2694@gmail.com, para que absuelva el 

cuestionario que haré personalmente en audiencia pública. 

 

3. Solicito al despacho citar y hacer comparecer a la señora DIANA MARIA 

AGUIRRE, identificada con PA No. 596859455 de (EEUU), quien se podrá 

notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las notificaciones, 

correo electrónico: daguirre@dadeschools.net, para que absuelva cuestionario 

que haré personalmente en audiencia pública.  

 

4. Solicito al despacho citar y hacer comparecer al señor JOSÉ GUILLERMO 

AGUIRRE OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.093.549, quien 

se podrá notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las 

notificaciones, correo electrónico: interludestudio11@gmail.com, para que 

absuelva el cuestionario que haré personalmente en audiencia pública. 

 

TESTIGOS. 

C.G.P. Art. 208. “Deber de testimoniar. Toda persona tiene el deber de rendir testimonio 

que se le pida, excepto en los casos determinados por la ley”.  

Sírvase señor juez citar y hacer comparecer a su Despacho a las siguientes personas:  

mailto:coccolesale@hotmail.com
mailto:michelle.aguirre2694@gmail.com
mailto:daguirre@dadeschools.net
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 DORIS AGUIRRE PACHECO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 32.709.718 expedida en Barranquilla, domiciliada y residente en 

esta misma ciudad, correo electrónico: dorisaguirrep@hotmail.com, a quien se 

le puede notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las 

notificaciones, para que deponga lo que le conste sobre los hechos, oposición de 

los hechos, razones y oposición de las pretensiones de la demanda, 

especialmente de los hechos que dan cuenta de la supuesta convivencia 

permanente alegada por la demandante, teniendo en cuenta que ella manifestó 

vivió con el causante, durante el periodo de tiempo alegado como sociedad 

marital de hecho.  

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado en el segundo, tercer, cuarto, y sexto hecho de la demanda que nos 

ocupa. 

 KATIA MARIA AGAMEZ GUTIERREZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No.44.151.856, domiciliada y residente en el municipio de Soledad- 

Atlántico, a quien se le puede notificar en la dirección que se encuentra en el 

acápite de las notificaciones, correo electrónico: 

adamezgutierrezkatiamaria@gmail.com, para que deponga lo que le conste 

sobre los hechos, oposición de los hechos, razones y oposición de las 

pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que dan cuenta de la 

supuesta convivencia permanente alegada por la demandante, teniendo en 

cuenta que ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo de tiempo 

alegado como sociedad marital de hecho . 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado en el tercer, cuarto y quinto hecho de la demanda que nos ocupa, esto, 

dentro de las fechas que manifiesta la testigo laboró en el inmueble del finado. 

  

 CARLOS VARGAS MERCADO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.136.291, domiciliado y residente en esta misma ciudad, a 

quien se le puede notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las 

notificaciones, correo electrónico: carlosvargasmercado0103@gmail.com, para 

que deponga lo que le conste sobre los hechos, oposición de los hechos, razones 

y oposición de las pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que 

dan cuenta de la supuesta convivencia permanente alegada por la demandante, 

mailto:dorisaguirrep@hotmail.com
mailto:adamezgutierrezkatiamaria@gmail.com
mailto:carlosvargasmercado0103@gmail.com
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teniendo en cuenta que ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo 

de tiempo alegado como sociedad marital de hecho.  

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado en el primer, segundo, tercer y quinto hecho de la demanda que nos 

ocupa.  

 

 ALONSO AGUIRRE JR. Representado legalmente por su madre DIANA MARÍA 

AGUIRRE, identificado con PA No. 646601822 de (EEUU), domiciliado y 

residente en los Estados Unidos de Norte América, a quien se le puede notificar 

en la dirección que se encuentra en el acápite de las notificaciones, correo 

electrónico: daguirre@dadeschools.net, para que deponga lo que le conste sobre 

los hechos, oposición de los hechos, razones y oposición de las pretensiones de 

la demanda, especialmente de los hechos que dan cuenta de la supuesta 

convivencia permanente alegada por la demandante, teniendo en cuenta que 

ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo de tiempo alegado como 

sociedad marital de hecho.  

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado por la accionante en el tercer hecho.  

 PATRICIA MARGARITA JUDEX BOUMPENSIERE, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No.32.685.015, domiciliada y residente en el municipio de 

Puerto Colombia- Atlántico, a quien se le puede notificar en la dirección que se 

encuentra en el acápite de las notificaciones, correo electrónico: 

pattjudex@hotmail.com, para que deponga lo que le conste sobre los hechos, 

oposición de los hechos, razones y oposición de las pretensiones de la demanda, 

especialmente de los hechos que dan cuenta de la supuesta convivencia 

permanente alegada por la demandante, teniendo en cuenta que ella manifestó 

vivió con el causante, durante el periodo de tiempo alegado como sociedad 

marital de hecho.  

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado por la accionante en el primer, tercer y quinto hecho.  

 DILIA CARMEN GUTIERREZ ESCOBAR, mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 32.816.829, domiciliada y residente en el municipio de 

mailto:pattjudex@hotmail.com
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Soledad- Atlántico, a quien se le puede notificar en la dirección que se encuentra 

en el acápite de las notificaciones, manifiesto que no tiene correo electrónico, 

para que deponga lo que le conste sobre los hechos, oposición de los hechos, 

razones y oposición de las pretensiones de la demanda, especialmente de los 

hechos que dan cuenta de la no convivencia permanente alegada por la 

demandante, teniendo en cuenta que ella manifestó vivió con el causante, 

durante el periodo de tiempo alegado como sociedad marital de hecho. 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado por la accionante en el tercer y quinto hecho.  

 ERIKA SARMIENTO FERNANDEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 22.507.852, domiciliada y residente en esta ciudad, a quien se le 

puede notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las 

notificaciones, correo electrónico: erika29056@hotmail.com, para que deponga 

lo que le conste sobre los hechos, oposición de los hechos, razones y oposición 

de las pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que dan cuenta 

de la no convivencia permanente alegada por la demandante, teniendo en cuenta 

que ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo de tiempo alegado 

como sociedad marital de hecho. 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre la notoriedad de la señora DORIS AGUIRRE en el manejo de los haberes y deberes 

del finado, lo cual se relata en el segundo hecho de la contestación.  

 TATIANA VARGAS CASAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 22.580.978, domiciliada y residente en esta ciudad, a quien se le puede 

notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las notificaciones, 

correo electrónico: tatianavargas4@hotmail.com, para que deponga lo que le 

conste sobre los hechos, oposición de los hechos, razones y oposición de las 

pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que dan cuenta de la 

no convivencia permanente alegada por la demandante, teniendo en cuenta que 

ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo de tiempo alegado como 

sociedad marital de hecho. 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado en el hecho primero de la demanda y la contestación de la misma.  

mailto:erika29056@hotmail.com


 

19 
 

  PAG
E    \* 

 SERGIO ENRIQUE OJEDA ACELAS, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.311.140, domiciliado y residente en esta ciudad, a quien se le 

puede notificar en la dirección que se encuentra en el acápite de las 

notificaciones, correo electrónico: sergioluisjb@gmail.com, para que deponga lo 

que le conste sobre los hechos, oposición de los hechos, razones y oposición de 

las pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que dan cuenta de 

la no convivencia permanente alegada por la demandante, teniendo en cuenta 

que ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo de tiempo alegado 

como sociedad marital de hecho. 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo afirmado por la accionante el quinto hecho de la demanda que nos ocupa.  

 TANIA ESTHER ALBOR PERNETT, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 32.775.837 de Barranquilla, domiciliada y residente en esta 

ciudad, a quien se le puede notificar en la dirección que se encuentra en el 

acápite de las notificaciones, correo electrónico: taniaalbor@hotmail.com, para 

que deponga lo que le conste sobre los hechos, oposición de los hechos, razones 

y oposición de las pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que 

dan cuenta de la supuesta convivencia permanente alegada por la demandante, 

teniendo en cuenta que ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo 

de tiempo alegado como sociedad marital de hecho. 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado en el segundo y quinto hecho de la demanda de la referencia.  

 HILARY RIVALDO JUDEX, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 55.305.226 de Barranquilla, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 

D.C., a quien se le puede notificar en la dirección que se encuentra en el acápite 

de las notificaciones, correo electrónico: hillaryjudex@hotmail.com, para que 

deponga lo que le conste sobre los hechos, oposición de los hechos, razones y 

oposición de las pretensiones de la demanda, especialmente de los hechos que 

dan cuenta de la supuesta convivencia permanente alegada por la demandante, 

teniendo en cuenta que ella manifestó vivió con el causante, durante el periodo 

de tiempo alegado como sociedad marital de hecho. 

Objeto De La Prueba. Esta prueba versará sobre los hechos, pretensiones de la 

demanda y la presente contestación y formulación de excepciones. Específicamente 

sobre lo relatado en el segundo y quinto hecho de la demanda de la referencia. 

mailto:taniaalbor@hotmail.com
mailto:hillaryjudex@hotmail.com
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ANEXOS: 

Con el presente libelo adjunto los siguientes documentos: 

 

1. Todos los indicados en el acápite titulado medios de pruebas documentales. 

 2. Poder especial por el cual actúo. 

 

NOTIFICACIONES: 

Mi poderdante recibe notificaciones en la Carrera 49C No 102- 168 CASA 1, Barrio Villa 

santos en Barranquilla. Correo electrónico: michelle.aguirre2694@gmail.com  

La suscrita recibe notificaciones en el correo electrónico paolavillalba79@gmail.com, 

celular: 317 887 3244, Dirección: Carrera 17 No 145 – 80 Edificio Versalles 3 apto 207 

Barrio Cedritos, en la ciudad de Bogotá.  

El señor JOSÉ GUILLERMO AGUIRRE OROZCO, en la en la calle 92 # 46-28 Barrio El 

Poblado en Barranquilla. Celular: 3006083961. Correo electrónico: 

interludestudio11@gmail.com  

Testigo DORIS AGUIRRE PACHECO en la Carrera 49c No. 102 – 168. Casa 1 en 

Barranquilla. Celular: 3003816996. Correo electrónico: dorisaguirrep@hotmail.com  

Testigo KATIA MARIA AGAMEZ GUTIÉRREZ, en la Calle 27 #22-47 Barrio Ferrocarril 

en Soledad.  Celular: 3218281873. Correo electrónico: 

adamezgutierrezkatiamaria@gmail.com   

Testigo CARLOS VARGAS MERCADO en la Calle 88 # 49 c -25 Barrio Altamira en 

Barranquilla. Celular: 3166168482. Correo electrónico: 

carlosvargasmercado0103@gmail.com  

Testigo ALONSO AGUIRRE JR. en la Carrera 49c No. 102 – 168. Casa 1 en Barranquilla. 

Celular: 3003816996. Correo electrónico: daguirre@dadeschools.net  

Testigo PATRICIA MARGARITA JUDEX en la Transversal B # 23-200 Barrio Ciudad del 

Mar en Puerto Colombia- Atlántico. Celular: 3043860447. Correo electrónico: 

pattjudex@hotmail.com 

Testigo DILIA CARMEN GUTIERREZ ESCOBAR, en la calle 12 # 32-26 Barrio Manuela 

Beltrán en el municipio de Soledad- Atlántico. Celular: 3046244981 Manifiesto que no 
tiene correo electrónico.  

mailto:michelle.aguirre2694@gmail.com
mailto:paolavillalba79@gmail.com
mailto:interludestudio11@gmail.com
mailto:dorisaguirrep@hotmail.com
mailto:adamezgutierrezkatiamaria@gmail.com
mailto:carlosvargasmercado0103@gmail.com
mailto:daguirre@dadeschools.net
mailto:pattjudex@hotmail.com
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Testigo ERIKA SARMIENTO FERNANDEZ, en la carrera 24 # 37-16. Celular: 

3044880622  Correo electrónico: erika29056@hotmail.com 

Testigo TATIANA VARGAS CASAS, en la calle 98 #42G- 61 torre 3, apartamento 104 en 

la ciudad de Barranquilla. Celular: 3004434878. Correo electrónico: 

tatianavargas4@hotmail.com 

Testigo SERGIO ENRIQUE OJEDA ACELAS, en la carrera 9 # 77-08 en el Barrio El Bosque 

en la ciudad de Barranquilla. Celular: 3015372892. Correo electrónico: 

sergioluisjb@gmail.com  

Testigo TANIA ESTHER ALBOR PERNETT, en la Calle 82 #75-56 Barrio Paraiso en 

Barranquilla. Celular: 3014505213. Correo electrónico: taniaalbor@hotmail.com  

Testigo HILARY RIVALDO JUDEX, en la Calle 101 #16-62 apartamento 502 Barrio Chicó 

en Bogotá. Celular 3023752599. Correo electrónico:  hillaryjudex@hotmail.com 

 

Del señor Juez, Cortésmente: 

 

 

 

 

 

________________________________ 

PAOLA ANDREA VILLALBA FUENTES.  

C.C. 1.140.880.989 de Barranquilla.  

T.P. 326.426 del C. S de la J.   

mailto:erika29056@hotmail.com
mailto:tatianavargas4@hotmail.com
mailto:sergioluisjb@gmail.com
mailto:taniaalbor@hotmail.com
mailto:hillaryjudex@hotmail.com


Barranquilla, 1 de febrero de 2021. 

 

CERTIFICACION 

 

ERNESTO FABIO ANILLO BUELVAS, en calidad de CONTADOR del Sr. 
ALONSO AGUIRRE PACHECO (Q.E.PD.), manifiesto que durante el tiempo que 
revise los registros contables, extractos y demás soportes, de los dineros 
depositados y pagos efectuados en su cuenta de ahorros número 
1309720200055214 del banco BBVA pude observar lo siguiente:  

1.Los dineros depositados en la cuenta correspondían a los pagos recibidos de 
parte de la empresa TRANSURBAR LTDA, dineros correspondientes a ingresos por 
salarios y por concepto de utilidades. 

2. Que los cheques recibidos por los conceptos anteriores eran consignados en la 
cuenta de ahorros arriba referenciada. 

3. Que la mayoría de los pagos que se realizaron con los dineros depositados en la 
cuenta, eran para temas relacionados con su alimentación, pago de arriendo del 
apartamento que habitaba, compra de  medicamentos para el tratamiento de su 
enfermedad,  giro al hijo que vive en Estados Unidos y gastos de asesorías legales.  

4. Que durante el tiempo en que se manejó esta cuenta, no aparecen retiros para 
pagar gastos y/u obligaciones a nombre de la Sra. LIN CAROLINA CASTILLAS 
ROJAS. 

Atentamente: 

 

 

ERNESTO ANILLO BUE 
 
ERNESTO ANILLO BUELVAS 
CONTADOR 
T.P.- 152.106 – T 
CELULAR: 3013357505 
Correo Electronico: erfaanbu@gmail.com 
 





21 DE JUNIO DE 2015- BAUTIZO SEBASTIAN COTES JUDEX 

 

 

 



 

 

DICIEMBRE 2016- EDIFICIO CRANSTON  

 



DICIEMBRE- ENERO 2017 



 



 

 



 

JULIO 2017-  

 

 

 

 

 



3 ENERO 2018 – EDIFICIO CRANSTON 

 

 

 

 

5- ENERO 2018 – GRADO AURA AGUIRRE  

 



 

 

 



DICIEMBRE 2018 

 

 

 

AÑO 2020- ULTIMA VISITA ALONSO JR.  
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ernesto anillo buelvas <erfaanbu@gmail.com> 22/1/2021 15:31

Fwd: AGUIRRE PACHECO/ALONSO MR 31MAY2018 BOG BAQ
Para paola.villalba@lfconsultants.com • daniela.afanador@lfconsultants.com •
Humberto Salcedo <humberto.salcedo@lfconsultants.com>  

---------- Forwarded message --------- 
De: Daniela Alejandra Rochman <drochman70@hotmail.com> 
Date: vie, 22 ene 2021 a las 16:22 
Subject: RV: AGUIRRE PACHECO/ALONSO MR 31MAY2018 BOG BAQ 
To: erfaanbu@gmail.com < erfaanbu@gmail.com> 

De: Daniela Alejandra Rochman <drochman70@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 11 de diciembre de 2020 2:16 p. m. 
Para: dorisaguirrep@hotmail.com <dorisaguirrep@hotmail.com> 
Asunto: RV: AGUIRRE PACHECO/ALONSO MR 31MAY2018 BOG BAQ
 

De: Daniela Alejandra Rochman <drochman70@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 11 de diciembre de 2020 2:16 p. m. 
Para: dorisaguirrep@hotmail.com <dorisaguirrep@hotmail.com> 
Asunto: RV: AGUIRRE PACHECO/ALONSO MR 31MAY2018 BOG BAQ
 

De: JOHANNA MARCELA OSPINA GRANADOS <johanna.ospina@octopus.com.co> 
Enviado: jueves, 31 de mayo de 2018 10:55 p. m. 
Para: Daniela Alejandra Rochman <drochman70@hotmail.com> 
Asunto: RV: AGUIRRE PACHECO/ALONSO MR 31MAY2018 BOG BAQ
 

 
.

Su viaje Localizador de
reserva:

W6XZJR Check My Trip

Fecha de emisión: 31 Mayo 2018
.
.

Viajero Mr Alonso Aguirre Pacheco Agencia OCTOPUS TRAVEL AGY-BAQ
Mrs Doris Aguirre Pacheco Carrera 53 No. 82 - 86 Piso 7

BARRANQUILLA
Teléfono +5753578538

.

.

Jueves 31 Mayo 2018

mailto:drochman70@hotmail.com
mailto:erfaanbu@gmail.com
mailto:erfaanbu@gmail.com
mailto:drochman70@hotmail.com
mailto:dorisaguirrep@hotmail.com
mailto:dorisaguirrep@hotmail.com
mailto:drochman70@hotmail.com
mailto:dorisaguirrep@hotmail.com
mailto:dorisaguirrep@hotmail.com
mailto:johanna.ospina@octopus.com.co
mailto:drochman70@hotmail.com
https://checkmytrip.app.link/retrieve?R=W6XZJR&N=AGUIRRE%20PACHECO&F=ALONSO
https://mediasolutions.amadeus.net/1ASIHADV/ADVRAD/GetBannerLink.html?si=PRD&office=BAQVU2122&provider=AV&providertype=0&language=SP&mode=CLKD&ptype=W08&stype=214&board=BOG&off=BAQ&date=31052018&owner=LATAM&bc1=O&pnr=W6XZJR&email=johanna.ospina@octopus.com.co&gender=male&richness=costConscious&travelgroup=couple&nationality=CO&fn1=9716&cc1=AV&correl=201805311174
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Avianca AV 9716

Salida 31 Mayo 23:05 Bogota, (El Dorado Intl) (+) Terminal: 1
Llegada 01 Junio 00:38 Barranquilla, (Ernesto Cortissoz Intl) (+)

Check-in
Duración 01:33 (Sin paradas)
Estatus de la reserva Confirmado
Clase Económico (O)
Equipaje permitido 1 Piece(s) para Mrs Doris Aguirre Pacheco

1 Piece(s) para Mr Alonso Aguirre Pacheco
Equipo AIRBUS INDUSTRIE A320-100/200
Flight meal Sin servicio de comidas

.

Detalles de billete
Billete electrónico AV 134-2543475717 para Doris Aguirre Pacheco
Billete electrónico AV 134-2543475718 para Alonso Aguirre Pacheco

.

Información general 
TARIFA SE GARANTIZA UNICAMENTE CON LA COMPRA DEL PASAJE

.

Información ecológica
El cálculo de la emisión promedio de CO2 es 82,06 kg/persona
Fuente: Calculadora de emisiones de carbono de la OACI
http://www.icao.int/environmental-protection/CarbonOffset/Pages/default.aspx

.

Localizador(es) de reserva de la aerolínea
AV (Avianca): W6XZJR

.

Aviso de protección de datos: sus datos personales se procesarán de acuerdo con la política de privacidad del proveedor correspondiente y, si su
reserva se realiza a través de un proveedor del sistema de reservas ( "GDS"), con su política de privacidad. Estas políticas se pueden consultar en
http://www.iatatravelcenter.com/privacy o desde el operador o GDS directamente. Debe leer esta documentación, que se aplica a su reserva y describe,
por ejemplo, cómo se recopilan, almacenan, usan, publican y transfieren sus datos personales. (También aplicable para itinerarios que incluyen múltiples
aerolíneas)
.

Nota de confidencialidad: El presente mensaje de correo electrónico y todos los archivos adjuntos que contiene son
confidenciales y para el uso exclusivo de la persona o entidad destinataria. Si usted ha recibido este mensaje por
equivocación, por favor devuélvalo a su originador. Las opiniones y puntos de vista presentados en este mensaje son
responsabilidad de quien firma el mensaje y no representan necesariamente la posición y puntos de vista de la
ORGANIZACIÓN. Finalmente, el destinatario deberá comprobar que este mensaje y sus archivos adjuntos se encuentren
libres de virus. La ORGANIZACIÓN hace su mejor esfuerzo para garantizar la ausencia de virus, pero no se hace
responsable de daño alguno causado por la presencia de un virus en este mensaje
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http://www.avianca.com/
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